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CIGPEKC"RCTC"NC"ECNKFCF"FGN"UKUVGOC
WPKXGTUKVCTKQ"FG"ECVCNW¢C

RESOLUCIÓN
IUE/2961/2007, de 1 de octubre, por la que se da publicidad al procedimiento para 
la emisión de la acreditación de investigación, de acuerdo con la Ley 1/2003, de 
19 de febrero, de universidades de Cataluña.

Dado que en fecha 28 de septiembre de 2007 la Comisión de Evaluación de la 
Investigación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña 
aprobó el procedimiento para la emisión de la acreditación de investigación, de 
acuerdo con la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de universidades de Cataluña,

RESUELVO:

Que se publique íntegramente en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c 
el Acuerdo de 28 de septiembre de 2007 de la Comisión de Evaluación de la Inves-
tigación, por el que se aprueba el procedimiento para la emisión de la acreditación 
de investigación, de acuerdo con la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de universidades 
de Cataluña.

Barcelona, 1 de octubre de 2007

ANTONI SERRA I RAMONEDA

Presidente

ACUERDO
número 2 de la Comisión de Evaluación de la Investigación, de 28 de septiembre 
de 2007, por el que se aprueba procedimiento para la emisión de la acreditación 
de investigación, de acuerdo con la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de universidades 
de Cataluña.

Dado que el artículo 46.b) de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de universidades de 
Ecvcnw‚c."guvcdngeg"swg"gn"ceeguq"c"nc"wpkxgtukfcf"gp"nc"Ýiwtc"eqpvtcevwcn"fg"rtq-
fesorado contratado doctor con carácter permanente se puede hacer en la categoría 
de profesor agregado o profesora agregada, que supone una capacidad docente e 
investigadora probada;

Dado que el artículo 47 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de universidades de 
Cataluña, establece que para ser admitido a los procesos selectivos que convoquen 
las universidades para acceder como profesorado agregado las personas candidatas 
tienen que tener una acreditación de investigación de la Agencia para la Calidad 
del Sistema Universitario de Cataluña;

Dado que los artículos 140.1.g) y 146.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
universidades de Cataluña, establecen que la emisión de las acreditaciones de 
investigación es función de la Comisión de Evaluación de la Investigación de la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña;

Dado que, tal y como establece el artículo 148.1 de la Ley 1/2003, de 19 de 
febrero, de universidades de Cataluña, las comisiones evaluadoras de la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña actúan con independencia, 
la Comisión de Evaluación de la Investigación es competente para aprobar el 
procedimiento para la acreditación de investigación que le corresponde emitir, 
de acuerdo con el artículo 17 del Decreto 93/2003, de 1 de abril, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Cataluña.
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Rqt"guvg"oqvkxq"nc"Eqokuk„p"fg"Gxcnwcek„p"fg"nc"Kpxguvkicek„p"cewgtfc<

—1 Aprobar el procedimiento para la emisión de las acreditaciones de inves-
tigación relativas a la categoría de profesor agregado o profesora agregada de las 
universidades públicas, que consta como anexo al presente Acuerdo.

—2 Las solicitudes se pueden presentar vía telemática a través del portal de 
Servicios y Trámites de la Generalidad de Cataluña (www.cat365.net) o en soporte 
papel.

—3 Que el presidente de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña dé publicidad del presente Acuerdo al Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"
Catalunya , y garantice su difusión como mínimo en catalán, castellano e inglés 
en la web de AQU Catalunya.

ANEXO

Procedimiento para la emisión de la acreditación de investigación, de acuerdo 
con la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de universidades de Cataluña

—1 Objeto
El objeto de este Acuerdo es aprobar el procedimiento para la emisión de la 

acreditación de investigación y abrir dos convocatorias para la presentación de 
solicitudes.

—2 Solicitudes
2.1 Podrán solicitar la acreditación de investigación las personas que, estando 

en posesión del título de doctor, puedan demostrar que tienen una probada capa-
cidad investigadora con una trayectoria investigadora posdoctoral mínima de tres 
años. A estos efectos se considerará como inicio del periodo posdoctoral la fecha 
fg"ngevwtc"fg"nc"vguku"fqevqtcn0"Pq"ug"cfokvktƒp"c"vtƒokvg"ncu"uqnkekvwfgu"fg"rgtuqpcu"
con una trayectoria posdoctoral inferior a tres años.

La acreditación de investigación, además, permite participar en los procesos selec-
tivos para acceder a la categoría laboral de profesor agregado o profesora agregada, 
de acuerdo con los artículos 46 y 47 de la Ley de universidades de Cataluña.

2.2 Los impresos de solicitud (en catalán, castellano e inglés) se pueden obtener 
gp"nc"ygd"jvvr<11yyy0cswecvcnwp{c0ecv."gp"nc"Cigpekc"rctc"nc"Ecnkfcf"fgn"Ukuvgoc"
Wpkxgtukvctkq"fg"Ecvcnw‚c"*X‡c"Nckgvcpc."4:."7²"rncpvc."2:225"Dctegnqpc+"{"gp"gn"
Comisionado para Universidades e Investigación de la Generalidad de Cataluña 
*Xkc"Nckgvcpc."55."8²"rncpvc."2:225"Dctegnqpc+."cu‡"eqoq"c"vtcxfiu"fgn"rqtvcn"fg"Ugt-
vicios y Trámites de la Generalidad de Cataluña (www.cat365.net) en el apartado 
de educación y formación.
405" Gp"nc"uqnkekvwf"ug"vkgpg"swg"jcegt"eqpuvct."eqoq"o‡pkoq<
c+" Pqodtg"{"crgnnkfqu"fgn"uqnkekvcpvg0
d+" Fktgeek„p"c"nqu"ghgevqu"fg"pqvkÝecek„p"{."uk"gu"gn"ecuq."fktgeek„p"gngevt„pkec0
e+" P¿ogtq"fg"fqewogpvq"fg"kfgpvkfcf"rgtuqpcn"*FPK"q"rcucrqtvg+0
d) Año y universidad de expedición del título de doctor.
e) Situación profesional actual.
f) Institución a la que pertenece.
2.4 En la solicitud, deberá formularse una declaración responsable de la ve-

racidad de los datos alegados y de toda la documentación aportada por la persona 
solicitante, que se tiene que detallar. Así, también se tiene que hacer constar que la 
falta de veracidad de la información o documentación necesaria para la emisión de 
la acreditación de investigación comporta su invalidez a todos los efectos.

2.5 Las solicitudes tienen que dirigirse al/a la presidente/a de la Comisión de 
Evaluación de la Investigación y tienen que presentarse a la Agencia para la Calidad 
del Sistema Universitario de Cataluña en soporte papel o telemático a través del portal 
de Servicios y Trámites de la Generalidad de Cataluña. Las personas interesadas 
pueden solicitar información a la dirección professorat@aqucatalunya.org.
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2.6 La presentación de la solicitud de acreditación de investigación es in-
compatible con la presentación de una solicitud de acreditación de investigación 
avanzada.

—3 Documentación
3.1 En las solicitudes de acreditación de investigación debe adjuntarse la in-

hqtocek„p"{"fqewogpvcek„p"ukiwkgpvgu<
a) Una copia del currículo en soporte papel, siguiendo el modelo normalizado 

que está disponible en la web de AQU Catalunya, y una copia en soporte electrónico 
(preferentemente pdf o alternativamente MS-Word).
Gn"ewtt‡ewnq"vgpftƒ"swg"eqpvgpgt"wp"tguwogp"fg"nc"vtc{gevqtkc"ekgpv‡Ýec"fg"nc"

persona solicitante que no exceda de una hoja y las diez mejores contribuciones 
ekgpv‡Ýecu0

b) Los/Las solicitantes que hayan defendido su tesis doctoral durante los años 
2004 y 2005 tendrán que presentar un documento acreditativo de la fecha de lec-
tura de la tesis doctoral para demostrar que tienen una trayectoria investigadora 
posdoctoral superior a los tres años.

Asimismo, se podrán presentar hasta tres informes valorativos de académicos de 
reconocido prestigio internacional relativos a la actividad investigadora del/de la 
uqnkekvcpvg0"Nqu"kphqtogu"vkgpgp"swg"ugt"eqpÝfgpekcngu."vkgpgp"swg"xgpkt"Ýtocfqu."
y los tiene que enviar su emisor al/a la presidente/a de la Comisión de Evaluación 
fg"nc"Kpxguvkicek„p"c"nc"ugfg"fg"nc"Cigpekc"*Xkc"Nckgvcpc."4:."7²"rncpvc."2:225"Dct-
celona). Los informes tendrán que llegar a AQU Catalunya dentro de los diez días 
siguientes al cierre de cada una de las convocatorias.
Pq"ugtƒ"pgeguctkc"nc"rtgugpvcek„p"fg"ncu"rwdnkecekqpgu"c"swg"jcic"tghgtgpekc"nc"

persona solicitante en la documentación que presente. En el caso de documentos 
todavía no publicados, tendrá que presentarse una copia acompañada del documento 
lwuvkÝecvkxq"fg"uw"cegrvcek„p"rqt"rctvg"fgn"gfkvqt."gp"uqrqtvg"rcrgn"q"gngevt„pkeq"
(preferentemente pdf o alternativamente MS-Word).

3.2 A los efectos de la emisión de la acreditación de investigación, la Agencia 
puede solicitar a los interesados otra documentación complementaria, así como las 
aclaraciones que considere oportunas.

3.3 La Agencia pedirá a los interesados que subsanen o completen la solicitud 
y/o la documentación cuando no se haya presentado o cuando sea incompleta. En el 
caso que el interesado no aporte la información y/o la documentación solicitada, en 
wp"rnc¦q"fg"32"f‡cu"fgufg"uw"pqvkÝecek„p."ug"gpvgpfgtƒ"swg"fgukuvg"fg"uw"uqnkekvwf0

—4 Convocatorias
Se establecen dos convocatorias con los plazos de presentación de solicitudes 

ukiwkgpvgu<
1. Del 17 de octubre de 2007 al 30 de octubre de 2007, ambos incluidos.
2. Del 17 de abril de 2008 al 30 de abril de 2008, ambos incluidos.

—5 Plazos e información
703" Nc"cetgfkvcek„p"fg"kpxguvkicek„p"q"uw"fgpgicek„p"fgdg"pqvkÝectug"cn"kpvgtgucfq"

en el plazo máximo de seis meses a contar desde la apertura de las convocatorias.
5.2 Los interesados podrán obtener información del estado de su solicitud 

a través del portal de Servicios y Trámites de la Generalidad de Cataluña, en la 
dirección electrónica professorat@aqucatalunya.org, en el teléfono 93.268.89.50 o 
en la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña.

—6 Órganos competentes para emitir la acreditación
6.1 La Comisión de Evaluación de la Investigación desarrolla su actividad 

ogfkcpvg"eqokukqpgu"gurge‡Ýecu."eqpuvkvwkfcu"gp"nqu"fkhgtgpvgu"ƒodkvqu"fgn"eqpqek-
miento de acuerdo con lo que establece el artículo 147.1 de la Ley de universidades 
de Cataluña.

6.2 Será la Comisión de Evaluación de la Investigación y sus comisiones es-
rge‡Ýecu"ncu"swg"cukipctƒp"ncu"uqnkekvwfgu"c"nqu"fkhgtgpvgu"ƒodkvqu0"Nqu"ƒodkvqu"fg"
eqpqekokgpvq"uqp"nqu"ukiwkgpvgu<"jwocpkfcfgu="ekgpekcu"uqekcngu="ekgpekcu="ekgpekcu"
de la vida; ciencias médicas y de la salud, e ingeniería y arquitectura.
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805" Ncu"cetgfkvcekqpgu"ug"gokvgp"rqt"cewgtfq"fg"nc"eqokuk„p"gurge‡Ýec"swg"
corresponda. Los acuerdos, que no agotan la vía administrativa, pueden ser objeto 
de recurso de alzada ante el/la presidente/a de la Comisión de Evaluación de la 
Kpxguvkicek„p"gp"gn"rnc¦q"fg"wp"ogu"c"eqpvct"fgn"f‡c"ukiwkgpvg"fg"uw"pqvkÝecek„p."
de conformidad con lo que prevé el artículo 29 de los Estatutos de la Agencia para 
la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña. La resolución que resuelva el 
recurso de alzada agota la vía administrativa.

6.4 La emisión de las acreditaciones está grabada con una tasa por el importe 
Ýlcfq"gp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg0"Gn"rciq"fg"nc"vcuc"ug"rwgfg"jcegt"ghgevkxq"ogfkcpvg"
tarjeta de crédito o carta de pago a través del portal de Servicios y Trámites de 
la Generalidad de Cataluña o por transferencia bancaria en un plazo de 10 días 
fgufg"nc"rtgugpvcek„p"fg"nc"uqnkekvwf"cn"p¿ogtq"fg"ewgpvc"ukiwkgpvg<"4235/2722/
39/2435768;69"*e„fkiq"Uykhv<"EGUEGUDDZZZ."e„fkiq"KDCP<"GU83"4235"2722"
1702 1354 6947).

—7 Acreditación de investigación
7.1 Para la emisión de la acreditación de investigación se valorarán los méritos y 

la experiencia investigadora de acuerdo con los criterios publicados por las comisio-
pgu"gurge‡Ýecu"fg"nc"Eqokuk„p"fg"Gxcnwcek„p"fg"nc"Kpxguvkicek„p"gp"nc"ygd"fg"CSW"
Ecvcnwp{c"*yyy0cswecvcnwp{c0ecv+0"Nqu"crctvcfqu"c"gxcnwct"uqp"nqu"ukiwkgpvgu<

a) Las publicaciones de calidad en revistas especializadas, otras publicaciones 
fg"ectƒevgt"ekgpv‡Ýeq"q"cecffiokeq"{"nc"vtcpuhgtgpekc"fg"nqu"tguwnvcfqu"fg"kpxguvk-
gación.

b) Las ayudas obtenidas por el solicitante, otorgados con carácter competitivo o 
como compensación a la investigación de alto nivel por organismos o instituciones 
ekgpv‡Ýecu0

c) La dirección y participación en actividades de investigación, innovación o 
desarrollo y la formación de investigadores.
f+" Qvtqu"ofitkvqu"eqoq"rqt"glgornq<
Nc"qdvgpek„p"fg"rtgokqu."ogpekqpgu"jqpqt‡Ýecu"q"icnctfqpgu"c"nc"cevkxkfcf"

investigadora.
Los informes valorativos emitidos por académicos de reconocido prestigio 

internacional.
Las estancias en centros de investigación.
Y otros méritos de investigación relevantes.
904" Nqu"etkvgtkqu"fg"gxcnwcek„p"crtqdcfqu"rqt"ncu"eqokukqpgu"gurge‡Ýecu"fg"

la Comisión de Evaluación de la Investigación se podrán consultar en la página 
jvvr<11yyy0cswecvcnwp{c0ecv0

—8 PqvkÝecek„p"fg"nc"cetgfkvcek„p"fg"kpxguvkicek„p
:03" Ncu"cetgfkvcekqpgu"q"uw"fgpgicek„p"ug"pqvkÝectƒp"c"vtcxfiu"fg"ewcnswkgt"

medio legal que permita tener constancia de su recepción por parte de la persona 
solicitante.
:04" Nc"pqvkÝecek„p"ug"rqftƒ"rtcevkect"wvknk¦cpfq"ogfkqu"vgngoƒvkequ"fg"cewgtfq"

con lo que establece el artículo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, siempre que los interesados hayan señalado este medio como preferente o 
hayan consentido expresamente su utilización.

—9 Protección de los datos de carácter personal
En relación con los datos de carácter personal que conozcan en el ejercicio de sus 

hwpekqpgu."nc"Eqokuk„p"fg"Gxcnwcek„p"fg"nc"Kpxguvkicek„p"{"ncu"eqokukqpgu"gurge‡Ýecu"
correspondientes velarán por el pleno respeto de los derechos de los interesados y 
por el estricto cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal.

Los datos de carácter personal que se tienen que facilitar para la emisión de las 
cetgfkvcekqpgu."cu‡"eqoq"gn"tguwnvcfq"fg"fiuvcu."ug"kpenwktƒp"gp"gn"Ýejgtq"cwvqocvk-
zado de gestión de las acreditaciones de investigación y investigación avanzada. 
AQU Catalunya podrá ceder total o parcialmente los datos de los solicitantes y los 
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resultados obtenidos a las universidades, al Departamento competente en materia 
de universidades y a otras instituciones públicas para agilizar los procesos selectivos 
y de contratación en las universidades públicas.

La persona solicitante podrá ejercer, respecto de sus datos, los derechos reco-
nocidos por la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
fg"ectƒevgt"rgtuqpcn."{"rctvkewnctogpvg."nqu"fgtgejqu"fg"ceeguq."tgevkÝecek„p"q"
cancelación de datos y oposición, si resultara pertinente, así como el de revocación 
del consentimiento para la cesión de sus datos.

Los derechos referidos anteriormente los podrá ejercer la persona solicitante 
ogfkcpvg"uqnkekvwf"guetkvc"{"Ýtocfc"fktkikfc"c"CSW"Ecvcnwp{c0

(07.274.134)
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